
Niños empadronados en el municipio de Golmayo, estando empadronada toda la unidad familiar, con una 

 antigüedad mínima de 1 año.    FAMILIA NUMEROSA SI  10% descuento      

JULIO      AGOSTO ( EL PRECIO ES DE CADA MES) 

10h-14h- 50€ /7:45h-15:15h-80€/ 7:45h-14-70€/ 9h-15:15h-70€/ 9h-14h-60€ / 10h-15:15h- 60€    

1-15-JULIO      16-31-JULIO      1-15-AGOSTO      16-31-AGOSTO  (PRECIO POR QUINCENA) 

10h-14h-35€/7:45h-15:15h-56€/9h-15:15h-49€/ 10h-15:15h-42€/ 7:45h-14h-49€/ 9h-14h-42€      

Niños entre 3 y 12 años (Niños entre  6º primaria (nacidos en 2008)  

y 1º de educación infantil (nacidos en 2016) 

PROGRAMA OCIO Y TIEMPO LIBREPROGRAMA OCIO Y TIEMPO LIBRE  

  VERANO 2020VERANO 2020  

PLAZO DE INSCRIPCION DEL 11 AL 22 DE JUNIO 

Niños empadronados en el municipio de Golmayo, pero no está empadronada toda la unidad familiar con una an-
tigüedad mínima de 1 año, o si lo está, no tiene antigüedad de 1 año. FAMILIA NUMEROSA SI  10% descuento 

JULIO      AGOSTO ( EL PRECIO ES DE CADA MES) 

10h-14h- 75€ /7:45h-15:15h-111€/7:45h-14-99€/9h-15:15h-99€/9h-14h-87€ / 10h-15:15h- 87€    

1-15-JULIO      16-31-JULIO     1-15-AGOSTO     16-31-AGOSTO  (PRECIO POR QUINCENA) 

10h-14h-53€/7:45h-15:15h-80€/9h-15:15h-71€/10h-15:15h-62€/7:45h-14h-71€/ 9h-14h-62€      

Niños no empadronados en el municipio de Golmayo  

JULIO      AGOSTO ( EL PRECIO ES DE CADA MES) 

10h-14h- 100€ /7:45h-15:15h-145€/7:45h-14-130€/9h-15:15h-130€/9h-14h-115€ / 10h-15:15h- 115€    

1-15-JULIO    16-31-JULIO      1-15-AGOSTO      16-31-AGOSTO (PRECIO POR QUINCENA) 

10h-14h-70€/7:45h-15:15h-130€/9h-15:15h-92€/10h-15:15h-81€/7:45h-14h-92€/9h-14h-81€      

MAS INFORMACION :  www.golmayo.es 

Todos los días se tomará la  

tempertura a los niñ@s, si supera los 

36,9º no podrá quedarse. 

MASCARILLA OBLIGATORIA 

HORARIO AMPLIADO  DESDE LAS  

7:45H HASTA LAS 15:15H  

Prioridad  para la selección:  

Niñ@s empadronados que trabajen los  progenitores 

Niñ@s empadronados que no trabajen los progenitores 

Niñ@s no empadronados que trabajen los  progenitores 

Niñ@s no empadronados que no trabajen los  progenitores 

DOCUMENTACION NECESARIA PARA 
PRESENTAR LA SOLICITUD: 
• Vida laboral expedida en el mes de junio de los 2  

      progenitores 

• Certificado de empresa que conste el horario del 

     periodo en el que solicita plaza, de los  2 progenitores 

 

En el caso de ser admitido tendrá que presentar  

declaración jurada en la que conste que no presenta 
infección o síntomas compatibles con coronavirus desde 

hace al menos 14 días. 

Las solicitudes se presentaran en : ayuntamiento@golmayo.es y 

https://golmayo.sedelectronica.es/ con DNIe o certificado  


